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] POWER OF ATTORNEY 0 

We, Ecuhold nv, a legal entity registered and operating under delgian law aid having: lts: 'reglstered 
offices at Schomhoevewkeg 15, 2030 Antwerp, Belgium, duly. represented: by two of Its:directors, Mr. 
Suryanarayanan Sivarama Krishnan residing at 52, Sagar Tarang,- 31/83 Bulabhal.Desal Road - Mumbai 

400036 (India) and Mr. Philippe Cnops (hereín acting on behalf of Etosha: ba) residing: * Zauwerstraat 

6, 9270 Kalken (Belgium), hereby grant a Power of Attaraey ta Mrs. Maritza, Rebéca Chavez. Holguln, an 
Ecuadorian. national with passport number 0915732721,     

    

    

  

     

  

- To represent Flamingo Line del Ecuador SA fegally, extra legally, judicial, extra judicial, and individually, 
: sario to ¿xecute the labilities and rights in the law and. ínthe soctal statute of the Company. 

-The- predént Power of Attorney 1 is effective as from May 10% 2012 and is valid up to lts annulment. The 

anti shoúlg, be made in writing and transmitted to Mrs. Maritza Rebeca Chavez Holguin. 

Án-one original, today May 10” 2012, the date of 

  

  

Me a 
Director. : 

    
     

  
  

  

      
Director 

Ser : wotloz tho sigrabures of BEusyana 
Fria. and Peilippe Sueps' by us, auotary huso 

_ Ántwesp-Deyano (Belgian) 

  

        



  

o oe 
  

was 

    

a lao > 

  

. + (Convention de La Haye du 5 ociobre 1961) - 
"ho Land: Belgis . l : 2. Deze openbare ekte is ondertelend door: . - Mortelmens, Luo . 
3..Handólend in de hoedanigheid van:" — Notaris 
4. ls voorzien van hiet zegel/ de steropél van:  Notaris 

Voor.esht yerkiaard Dane 

  

    

  

    
     

TR ApOSTaR



    

  

  

ó : 
LERVIDIDO DE TRADUCCIÓN, INTERPRETACIÓN Y RONAECCIÓN e    

Cindy Goossens Wille, traductora titulada y miembro de la Asociación de 
Traductores e «Intérpretes del Ecuador ATIEC, declara. que le ha sido 
presentado un Poder, redactado en inglés, con 'su respectiva apostilla en 
neerlandés, : para su traducción al: español, encargó que acepta con el 
compromiso de. Hevarlo' a cabo.con rigor, propiedad y precisión y de no 
hacer público-su tenor. La traducción del- documento referido queda como 
Sigue: 

  

2” de la broducción o 

«[Logotipo Ecuhold] passo de Ecu Hold mm A 

«P FODER.- ro or 

«Ecuhiold NV, una entidad legal registrada y operando en conformidad con las 

«leyes de Bélgica, y con'sede registrada en Schomhoeveweg' 15, 2030 Amberes, 

' ¡ «Bélgica, debidamente iépréséntada por dos de sus directores: el Señor 

e «Suryanarayanan Sivataraa ¡eishaan, residents, en' 32, Sagar Tarañi, sl 51/83 

  

  

-- «presente actuando en nombre de Etosha BVBA), residente én Zausverstesat Ó,. 

9270 Kalken Bélgica); por la presente concede un Poder a la Señora Maritza 

«Rebeca Chavez Holguin, ciudadama ecuatotiama -con pasaporte “húmero 

«0915732721.— - ba a - 

«Pata que represente a Flamingo Line del Ecuador SA de taner legal; extralegal, 

? «judicial, extrajudicial e individual, y pata que cumpla con las obligaciones. y 

S «derechos, "previstos en la Ley y exi los Estatutos corporativos dela Compañía. o 

NN “El plesénte poder. entra: en vigor a partir del 10 de: mayo de 2012 y estará válido = A 

«hasta. su “anulación. “La: anulación “deberá ser llevada a cabo por escrito y o 

«rrátismitida” a da Señora Maritza Rebecá Chavez Holguín.—. - 

«El; presente Poder ha sido elaborado en un solo, documento original, e 10 de . 

' «mayo, de 2012, la fecha de su suscripción.— - a 
Ecol NV . 

o [Firina ilegible]— - Señor Sutyanarayanan Sivarama Krishñan— Director — ——— > 

'* «(Firma ilegible] + Philippe Caops (en nombre de Etosha bvba).— — Ditector— A 
o ¿Visto para la autenticación de las fiemas de Suryanarayanan Sivarama Krishnan ES 

En se 9 Philippe Cnops por el suscfito, notario Luc Mortelmans en Amberes-Deume 7 

  

  

  

  

  

    

            

   

   
  

Se Ms ss ego) [Sello notarial] Luc Mortelmans.— Notario en Deutne. A 
lo 

e, Fa           
- URB. TERRADBOL AZ $ 2 Via a roms eu a Bac pl 62 : 

ES NOTARÍA 
ES Vigesimvo Octava de Guayaquil



l y 

  

«¡Reconocimiento de firma por el Consulado de la República del Ecuador en 
«Bélgica, consta en español en el documento ofi o > - «[Pirma nd Jessica “Paola - Orellana. — E o 

E 
    

  -«APOSTILLA— AAA Lem AR AN 

«(Convención de La Haya, 5 de octubre de 1961). — e pg 

«1. País: Bélgica. — 
«2. El presente documento público ha sido suscrito > por Mortelmans, Luc, 

O. actuando en calidad de Notário.— - A ii 

. «Am Mevando el sello/timbre del Notario en Deutne-————— 

vo : . CERTIFICADO.— -— - 
or 5, En Bruselas. 6. 2.07/06/2012,—: a 

2, por el Ministerio Federal. de Relaciones Exteriores, Comercio 

o «Internacional y Cooperación al Desarrollo.— ($ AAA 

48. Número 9805120607700154.— ———— : e 
, Sello] timbre: [dos sellos oficiales de color tojoj] Ministerio Federal de- 

«Relaciones Exteriores, . Comércio , Internacional; y. Cooperación . ab 

Ñ “Desarrollo. — (Rúbrica ilegible].- 

  

  

  

  

  

  

  

«LO, Firma: [Firma ilegible]. — Bulcke. Dominique.—» AS : O 

a -—Final de la sraduccióó, o . : 

  

    

        

       
   

          

   
     

sl firma y: slo, y es, según su leal saber y. entender, Gel 

original, al que. se remite. Y para que surta los efectos Opoz 
- cuando proceda, la. infrascrita firma y. extiende su 
Guayaquil, a diecisiete de julio' de dos mil trece.” y 

Or. Piero Tnomás 

“Trigésimo del Canido Ouersfofa 

el ameral 5 5 del po bio 2 E ta t 

DOY: FE: Que 

de. 0 ] 

ETA 

    

  

  

  

Ab. tucrecia a E 

Cantón Guayaquil, qe 

artículo, 13 de la. 

que devolví al imtero 

¿7 FP rre IRAN: 
a 

Guay 

    
  

  ...os SITE 

Al Puerecia MX adova Las. 
OTARÍA VIGÉSIMA OC" A 
CANTÓN GUAYAQUIL ; 

       



  
    

dan DD 
Factura: 002-002-000027894 20160901028D01931 

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA] N* 20160901028D01931 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) originales) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 2 foja(s) útiles). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve ellos) documento(s) en 2 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (Jos) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 15 DE MARZO DEL 2016, (9:25). 

      

sorab esco CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL


